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Estando la presente demanda al despacho para decidir sobre su merito formal y 

en consideración al auto del 15 de octubre de 2020 del Juzgado 39 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de Bogotá, mediante el cual se 

dispuso el rechazo de la demanda, se dispone: 

 

Devolver las presentes diligencias a la Oficina de Reparto para que imparta el 

debido cumplimiento al auto de fecha 15 de octubre de 2020 del Juzgado 39 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de Bogotá, 

mediante el cual se dispuso el rechazo de la demanda y su consecuente remisión 

al Juez Civil Municipal (Reparto) de Facatativá – Cundinamarca. 

 

Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. __62___ Hoy  __09-12-2020_______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 


